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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado por acuerdo de la Cor
poración de 12 de enero del presente 
año, el pliego de condiciones o cláu
sulas administrativas- generales para 
la contratación, por concurso, de 
una máquina de componer con des
tino a la Imprenta Provincial, por el 
presente se expone al público dicho 
pliego de condiciones, por el plazo 
de ocho días contados a partir de la 
inserción de este anuncio y a los 
efectos de presentación contra el 
mismo de reclamaciones, que se
rán resueltas por la Corporación.

El referido pliego de condiciones, 
se hallará durante el mencionado 
plazo a disposición de los interesa
dos, durante las horas de oficina, en 
el Negociado 4.” de la Secretaría Ge
neral de la Corporación.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en'el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 23 de enero de 1976.~ 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

218—251

Delegación Provincial del Ministerio 

de la Vivienda

La Comisión Provincial de Urba
nismo en sesión celebrada el día 19 
de diciembre de 1975, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1.—Aprobación definitiva de Plan 
Parcial y proyecto de urbanización 
(primera fase) de la finca «La Ga- 
rrapachina», sin perjuicio de las au
torizaciones correspondientes que la 
empresa p r o motora Prefabricados 
Modulares deberá interesar de la 
Jefatura de Obras Públicas, en lo 
que respecta a acceso a través de 
la Carretera Burgos-Portugal y de 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
por lo que respecta a abastecimien
to de agua y evacuación de residua
les, sin contar las autorizaciones ne
cesarias en lo que atañe a la empre
sa en si.

2 .—Aprobación del proyecto de 
edificio singular en calle Joaquín 
María Jalón número 3 de Vallado
lid.

3 .—Estimar recurso de reposición 
en relación con edificio en Plaza Jo
sé Antonio Primo de Rivera, expe
diente de Viviendas de Protección 
Oficial VA-I-529-74, interpuesto por 
el promotor.

4 .—Aprobación de emplazamiento 
de un colegio para E. G. B., en el 
término municipal de Cigales, con la 

obligación por parte de la promoto
ra PROENSA, de comprometers© 
formalmente a colaborar, en su día, 
a la redacción y realización del Plan 
Parcial de la zona, así como a resol
ver los problemas propios del Cen- 
tfo, evacuación de residuales, dota
ción de agua, accesos, etc. con la in
tervención de los Organismos com
petentes.

5 .—Estimar, correcta la licencia 
concedida por el Ayuntamiento de 
Laguna de Duero, para construcción 
de edificio entre calles San Juan de 
la Cruz y Maldonado, de Laguna de 
Duero (Valladolid) expte, de vivien
das de protección oficial VA-vs-14-75, 
del que es promotor Construcciones 
Miguel Peña, S. A., no procediendo a 
la sanción urbanística alguna en re
lación con la actuación del promo
tor.

6 .—Aprobación del proyecto de 
edificación en Avenida José Antonio, 
con vuelta a calle Adajuela, de Me
dina del Campo (Valladolid) expe
diente VA-vs-620-73, del que es pro
motor don Lucas Lumbreras López, 
con la limitación de 5 plantas baja 
y cuatro, con la altura de cornisa 
que marquen las ordenanzas muni
cipales.

7 . Aprobación definitiva de los 
proyectos remitidos por el Excelen-
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tísimo Ayuntamiento de Valladolid, 
que a continuación se indican:

Proyecto técnico complementario 
pavimentación y colector de alcan
tarillado en calle General Shelly, 
tramo comprendido entre Arca Real 
y Carretera de Circunvalación.

Proyecto técnico reformado medi
ciones de la red de alcantarillado 
del Barrio de las Delicias.

Proyecto técnico obras acondicio
namiento Carretera Circunvalación, 
tramo comprendido entre las calles 
Canterac y Embajadores (primer 
tramo).

Proyecto técnico obras acondicio
namiento Carretera Circunvalación, 
tramo comprendido entre las calles 
Canterac y Embajadores (segundo 
tramó).

Proyecto técnico instalación cinco 
fuentes públicas en los Barrios de 
Las Villas y San Adrián.

Proyecto técnico obras dragado 
del río Esgueva, entre' Carretera de 
Circunvalación y su desembocadura 
en río Pisuerga.

Proyecto técnico de obras de agio-' 
merado asfáltico en calle Esteban 
García Chico,

8 . Desestimar recurso interpues
to por don Andrés Rojo Perucha, 
sobre Solicitud de licencia de edifi
cación para 22 viviendas en calle 
Ríóseco, de Valladolid, por silencio 
del Ayuntamiento, declárando la 
incompetencia para su resolución 
por parte de dicha Comisión, por 
existir denegación expresa de la li
cencia interesada.

Valladolid, 1 de enero de 1976.— 
El delegado provincial presidente de 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo, Felipe Santander de la Mata.

7—2S2

ADMINISTROILMUNIGIPAL
Ayimtaniiento de Valladolid

Concurso servicio transporte de carnes y despojos
Por acuerdo del Excmo. Ayunta- 

' miento, de treinta dé octubre pasa
ndo, se convoca nuevo concurso para 

adjudicar la concesión administrati
va relativa a la prestación del ser
vicio de transporte de carnes y des
pojos de las reses que se sacrifiquen 
en el Matadero municipal o forá
neas.

Vigencia de la concesión: Diez 
años.’

El tipo de licitación anual, a la 
baja, que el Excmo. Ayuntamiento 
ofrece abonar al adjudicatario por 
la prestación del servicio se fija en 
7.200.000 pesetas.

Fianza provisional: 125.000 pese
tas.

Fianza definitiva para el que re
sulte adjudicatario: Máximo porcen
taje que autorice el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Presentación de ofertas: Dentro 
de los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anun
cio, en el Boletín Oficial del Estado 
o en el de la provincia, según sea 
éste o aquél el último que le publi
que, que será el que sirva para el, 
cómputo de dicho plazo, desde las 
diez a las trece horas, en la Unidad 
de Industria y Ordenación de la Se
cretaría General, en las condiciones 
que se indican en el oportuno plie
go de bases que regirá para el mis
mo, que puede examinarse eri dicha 
Dependencia en días y horas de ofi
cina.

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de presentación, 
a las doce horas, en una de las Sa
las de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., y Do

cumento Nacional de Indentidad 
número..., en nombre propio (o 
de...), expongo:

1 .® Quedo enterado y acepto ple
namente cuantas obligaciones se de
rivan del pliego de condiciones y 
demás documentos unidos al expe
diente.

2 .° Declaro bajo mi responsabi
lidad no hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad e in

compatibilidad previstas en los ar
tículos 4.° y 5,° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

3 .® Me comprometo a realizar el 
servicio objeto de contratación 
(transporte de carnes y despojos del 
Matadero), en la cantidad de... pe
setas anuales.

(Fecha y firma).
Valladolid, 29 de diciembre de 

1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

274—2.53

Nuevas actividades

Habiendo presentado doña Con
cepción Medina Lafuente, solicitud 
de licencia para instalar industria 
de limpieza en seco de ropa, en 
calle de Paulina Harriet, número 2; 
por la '^presente se hace saber 
que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en ej término de diez días, a contar 
del siguiente ál de la publicación de 
este anuncio.,

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.” de la Secretaría 
GeneraLdel Excmo. Ayuntamiento.

Lq que se hace público a los efec
tos de do dispuesto en el artículo 30, 
nimero 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 dé 
noviembre de 1901.

V-alladolid, 29 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Diez,.

276—254

Habiendo presentado don Fernan
do Ramírez del Campo, solicitud de 
licencia para instalar industria de 
reparación de automóviles, en calle 
Villabáñez, número 83; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo
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por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
Ja publicación de este anuncio.

La documentación presentada co- 
ffespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5? de là Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
flúmero 2, letra a), del vigente Regía- 
jnento- de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de énero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

98—255

Habiendo presentado don Ramiro 
Muñoz Fernández, en nombre de 
«Numar, S. A.», solicitud de licencia 
para instalar discoteca, en Avenida 
José Luis de Arrese, n.® 3; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término 
de .diez días, a contar del sigui.ente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en eLNégociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

134—256

Habiendo presentado don Moisés 
Bello Blanco, solicitud de licencia 
para apertura salón deportivo, en 

calle Cerrada, 7; poj la presente se 
hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

135—257

Habiendo presentado don Rafael 
Fernández Samos, en representación 
del Banco dé Bilbao, solicitud de 
licencia para instalar sistema de 
aire acondicionado, en calle Du
que de la Victoria, número 12; por 
la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, n.° 2, 
letra a), del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961.

Valladolid, 8 de enero de 19/6. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

97—258

Ayuntamiento de Valladolid

Don Modesto Sánchez Pereda-Ve- 
lasco, como delegado apoderado de 
la Empresa Enclavamientos y Seña
les, S. A, (EYSSA), domiciliado en 
Madrid, calle Avenida General Pe
rón, número 22, solicita la devolu
ción de la fianza definitiva de 21.664 
pesetas, que tienen constituida para 
responder de la instalación de seña
les luminosas reguladoras del tráfi
co en el cruce de Avenida de Sego
via con General Schelly, lo que se 
hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que, 
en el plazo de quince días, puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tender derecho exigible, por 
razón de contrato garantizado.

Valladolid, 20 de enero de 1976.— 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

186—259

ENCINAS DE ESGUEVA

En la Secretaría de este Ayuntad 
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre suministro de agua potable a 
domicilio, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Encinas de Esgueva, 19 de enero 
de 1975.—El alcalde, Angel Sanz.

226—260

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Terminadas las operaciones de for
mación del padrón municipal de ha
bitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1975, se halla expuesto 
al público en las dependencias muni
cipales, por espacio de quince días, 
al objeto de que pueda ser examina
do por los interesados y presentar 
cuantas alegaciones o reclamaciones 
estimen oportunas, de acuerdó con
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el Reglamento de Población y dispo
siciones complementarias.

Esguevillas de Esgueva, 22 de ene
ro de 1976.—El alcalde, Pedro Val
divieso. 212 261

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 309-74, a instancia de don Ju
lio Hinojal Moyano, representado 
por el procurador don Waldo Nieto 
García, contra don Buenage Gómez 
Cano, vecino de Alicante, y en situa
ción de rebeldía, sobre pago de can
tidades, en el qué, en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante, se sacan a la 
venta, en pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y en 
dos lotes, los siguientes bienes em- 
b.irgados al demandado.
L.ote número uno:

Urbana 37.—Vivienda tipo A, cen
tro derecha desde el descansillo de 
la escalera, situada en la primera 
planta alta del bloque II de" edificio 
en Alicante, Prolongación de la calle 
General Espartero y calles en pro
yecto. Dicha vivienda ocupa una su- 
peíficie construida de 87,30 metros 
cuadrados, se compone de vestíbulo, 
paso, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, aseo, galería y terraza. 
Linda por su frente Sur, con espacio 
abierto de la finca recayente a la 
calle en proyecto; derecha. Este, 
con la vivienda centro izquierda; 
por la izquierda. Oeste, en parte con 
espacio abierto aéreo de la finca, y, 
en parte, con la vivienda derecha del 
bloque I, por espaldas, Norte, con la 
vivienda derecha. Inscrita al libro 
157/1.®, folio 230, finca 8.922, inscrip
ción 3.® Valorada en cuatrocientas 
mil pesetas.

Lote número dos:
Urbana 9.— Local comercial, al 

que corresponde el número 9 de los 
del edificio, situado en la planta ba
ja del edificio en Alicante, prolonga
ción de la calle General Espartero 
y calles en proyecto. Dicho local tie
ne ¿u entrada directamente por es
pacio abierto de la finca recayente 
a calle en proyectó o fachada Sur 
del inmueble; ocupa una superficie 
construida de 145,47 metros cuadra
dos. Linda por su frente, Sur, espa- 
ci.) libre de la finca recayente a ca
lle en proyecto; derecha, desde 
dicha calle con zagúan de la escalera 
de acceso a las plantas altas del 
bloque II de la finca; izquierda, con 
el local comercial número 3 y, en 
parte, con el local comercial número 
4, y espalda, con esípacio abierto o. 
patio interior de la finca. Inscrita al 
hbro 147/1.®, folio 118, finca 8.866, 
inscripción 3.® Valorado en nove
cientas mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día cuatro de marzo pró
ximo, a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar pieviamen- 
te una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de cada, uno de 
los lotes en que deseen tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Se advierte que no se han suplido 
los títulos de propiedad, que la cer
tificación de cargas se encuentra de 
manifiesto en Secretaría, y que las 
cargas anteriores y preferentes, si 
las hubierej al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndóse 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Valladolid, a dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y seis.—José 
María Alvarez Terrón.—El secreta; 
ri ), Felipe Moreno Mora.

154—262

VALLADOLID.-JSÍUMERO 2

CEDULA.

En el juicio de retracto arrendatr- 
cio urbano que se sigue en este Juz
gado al n.° 309-B de 1974, a instan
cia del Procurador señor Hidalgo, en 
nombre de doña Casimira Casado 
Escribano, vecina de Villafuerte de 
Esgueva, contra don Manuel Vitoria 
Escribano, en rebeldía y en ignorado 
paradero, que se encuentra en ejecu
ción de sentencia, se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia.—Valladolid, a vein
tisiete de enero de mil novecientos 
setenta y seis. Por presentado el ante
rior escrito, únase a los autos de su 
razón. Se tiene por instada ejecución 
de la sentencia dictada en los presen
tes autos. Y en su cumplimiento,, 
requiérase al demandado don Manuel 
Vitoria Escribano, que tiene domici
lio desconocido, por medio de edic
tos que se expondrán al público en 
el tablón de anuncios de este Juzga
do, en el Juzgado de Paz de Villa- 
fuerte de Esgueva, e insertando otro 
ejemplar en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que en el plazo- 
de treinta días hábiles otorgue en 
favor de la demandante la escritura- 
pública de la vivienda a que se refiere 
el proceso —vivienda de calle Real,, 
s/n., del pueblo de Villafuerte de 
Esgueva, en la que habita la deman
dante— entregando los despachos que 
se expidan al efecto, al procurador 
actor señor Hidalgo Martín, para que- 
cuide de su diligenciamiento y facul
tando al efecto al portador. Lo acor* 
.dó y firma el magistrado Rubén de 
Marino, de lo que como secretario,, 
doy fe.—M./ de Marino.—Ante mi- 
Angel Mingo.—Firmados yrubri- 
cados.»

Y para que sirva de requerimiento 
a dicho señor Vitoria, expido y firmo 
la presente en Valladolid, ayeintisie- 
te de enero de mil novecientos seten
ta y seis.—Angel Mingo.

298—203

VALLADOLID

rMPBlTKTA DE LA DIPUTACION PEOVINOIAI.
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